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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE FOMENTO
2465 Resolución de 11 de enero de 2010, de la Dirección General de la Marina 

Mercante, sobre la acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de 
embarcaciones de recreo.

Por Resolución de 5 de enero de 2009, de la Dirección General de la Marina Mercante, 
por la que se dictan diversos actos de ejecución material para la aplicación de lo dispuesto 
en la Orden FOM/3200/2007, de 26 de octubre, por la que se regulan las condiciones para 
el gobierno de embarcaciones de recreo, se estableció en su apartado tercero, que la 
superación del reconocimiento médico que se determina en el artículo 18 de la Orden 
FOM/3200/2007 se acreditará:

1. En impreso oficial en el que se certifique la aptitud psicofísica, de acuerdo con los 
requisitos exigidos para la expedición del permiso de conducir.

2. En sustitución del certificado original, a que se refiere el párrafo anterior, se podrá 
presentar fotocopia compulsada de los reconocimientos médicos en vigor para el embarque, 
expedida por el Instituto Social de la Marina, o los expedidos por médicos militares en los 
que se acredite la aptitud para navegar del militar solicitante.

Teniendo en cuenta lo anterior, y por razones de seguridad, homogeneidad y de mayor 
garantía, la Dirección General de la Marina Mercante, en aplicación de lo dispuesto en el 
punto primero del párrafo tercero que se cita, resuelve:

Primero.–A partir de la aplicación de la presente Resolución, se requerirá, en lo 
sucesivo, que la acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de embarcaciones de 
recreo sea realizada por los Centros de Reconocimiento de Conductores (en adelante 
CRC), de manera análoga a los conductores de permisos ordinarios (no profesionales) 
para vehículos terrestres a motor.

Los CRC comunicarán al correo electrónico de la DGMM que se señala en el apartado 
tercero de esta Resolución que la conocen y acatan y que realizarán las reconocimientos, 
informes y comunicados de acuerdo a lo que en ella se establece, indicando en la 
comunicación el nombre del Centro, su ubicación, titular del mismo, teléfono, correo 
electrónico y número de inscripción en el registro de la Dirección General de Tráfico.

Además de lo anterior, se podrá presentar fotocopia compulsada de los reconocimientos 
médicos en vigor para el embarque, expedida por el Instituto Social de la Marina, o los 
expedidos por médicos militares en los que se acredite la aptitud para navegar del militar 
solicitante.

Segundo.–Los CRC deben confeccionar una historia clínica, en la que se anotarán los 
resultados de las exploraciones, de acuerdo con el cuadro de enfermedades y deficiencias 
que son causa de denegación o de establecimiento de adaptaciones en la embarcación o 
de condiciones restrictivas para la navegación del anexo I, y que será firmada por cada 
facultativo con su informe parcial. A la vista de dichos resultados, el director del CRC 
emitirá el informe de aptitud o no, según proceda, en un impreso ajustado al modelo oficial 
del anexo 2, que llevará una fotografía reciente del interesado, sobre la que se estampará 
la firma del director y el sello del Centro.

Tercero.–En la Dirección General de la Marina Mercante (en adelante DGMM), se 
creará una base de datos de denegaciones y de adaptaciones y condiciones restrictivas, 
a la que los CRC comunicarán tales casos en el formato del anexo 3, con lo que se evita 
que quien no obtenga de un CRC, un informe de aptitud, acuda a otro ocultando, en 
ocasiones, la enfermedad o deficiencia que motivara la denegación. Para ello, los informes 
negativos y los que establezcan adaptaciones o CR se comunicarán el mismo día de su 
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emisión, por correo electrónico a la DGMM a la siguiente dirección: psicofisico.dgmm@
fomento.es

Cuarto.–La discrepancia entre dos Centros se dirimirá de manera análoga a las de 
conductores de vehículos terrestres a motor, bien por la autoridad sanitaria provincial o, en 
su caso, mediante un tercer Centro designado al efecto por la DGMM.

Quinto.–En cada expediente (que debe ir numerado correlativamente comenzando 
con el número 1 al inicio de cada año natural, –p. e.: 0001/10–), en el que constan los 
datos del demandante (filiación, DNI, domicilio, fecha de nacimiento, sexo y tipo de 
permiso), se incluirá la autodeclaración –anexo 4– del demandante manifestando decir la 
verdad acerca de su estado de salud y no haber ocultado la existencia de enfermedades 
o deficiencias, a la vez que presta su consentimiento para la realización de las pruebas y 
exploraciones pertinentes.

Sexto.–No será necesaria la realización de un nuevo reconocimiento para aquellos 
ciudadanos que acrediten que no ha pasado más de dos años de la fecha de obtención o 
renovación de su permiso de conducir vehículos terrestres a motor en vigor, para ello 
presentarán una copia del citado permiso.

No obstante lo anterior, será necesaria una revisión de la visión ocular a los efectos de 
diferenciar los colores, especialmente el verde y el rojo, que deberá realizarse en un CRC.

Séptimo.–En sustitución de lo previsto en el apartado anterior, asimismo se podrá 
presentar fotocopia del reconocimiento médico en vigor para el embarque de los 
profesionales de la mar, expedido por el Instituto Social de la Marina, o los expedidos por 
médicos militares en los que se acredite la aptitud para navegar del militar solicitante.

Octavo.–Esta Resolución será aplicable al mes de su publicación, hasta entonces 
podrán presentarse, no solo los nuevos certificados, sino también los que figuran en la 
Resolución de 29 de diciembre de 2008, de la Dirección General de la Marina Mercante, 
por la que se convocan exámenes teóricos ordinarios para la obtención de titulaciones 
para el gobierno de embarcaciones de recreo y motos náuticas.

Noveno.–Esta Resolución sustituye lo dispuesto en el apartado tercero de la Resolución 
de 5 de enero de 2009, de la Dirección General de la Marina Mercante, por la que se dictan 
diversos actos de ejecución material para la aplicación de lo dispuesto en la Orden 
FOM/3200/2007, de 26 de octubre (BOE n.º 24, del 28 de enero de 2009).

Madrid, 11 de enero de 2010.–La Directora General de la Marina Mercante, M.ª Isabel 
Durántez Gil.
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Anexo 1 
 
 
Enfermedades y deficiencias que son causa de denegación o de establecimento de 
adaptaciones en la embarcación o de condiciones restrictivas para la navegación. 
 
1.- Capacidad visual 

       Si  para alcanzar la agudeza visual requerida es necesaria la utilización 
de lentes correctoras, deberá expresarse, en el informe de aptitud 
psicofísica, la obligación de su uso durante la navegación. Dichas lentes 
deberán ser bien toleradas. A efectos de este anexo, las lentes intraoculares 
no deberán considerarse como lentes correctoras, y se entenderá como 
visión monocular toda agudeza visual igual o inferior a 0,10 en un ojo, con o 
sin lentes correctoras, debida a pérdida anatómica o funcional de cualquier 
etiología. 
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Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 
Adaptaciones, restricciones y 

otras limitaciones en personas y/o 
embarcaciones  

 
1.1 Agudeza visual. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Se debe poseer, si es preciso con 
lentes correctoras, una agudeza visual 
binocular de, al menos, 0,5.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se admite la cirugía refractiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los afectados de visión 
monocular con agudeza visual 
en el ojo mejor de 0,6 o mayor 
y más de tres meses de 
antigüedad en visión 
monocular, podrán obtener o 
prorrogar permiso o licencia, 
siempre que reúnan las demás 
capacidades visuales. Cuando, 
por el grado de agudeza visual 
o por la existencia de una 
enfermedad ocular progresiva, 
los reconocimientos periódicos 
a realizar fueran por período 
inferior al de vigencia normal 
del permiso o licencia, el 
período de vigencia se fijará 
según criterio médico.  
 

 
Tras un mes de efectuada 
cirugía refractiva, aportando 
informe de la intervención, 
se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o 
licencia, con período de 
vigencia máximo de un año. 
Transcurrido un año desde 
la fecha de la intervención, 
y teniendo en cuenta el 
defecto de refracción 
prequirúrgico, la refracción 
actual y la posible 
existencia de efectos 
secundarios no deseados, a 
criterio oftalmológico se 
fijará el período de vigencia 
posterior    

 
1.2 Campo visual 

 
Si la visión es binocular, el campo 
binocular ha de ser normal. En el 
examen binocular, el campo visual 
central no ha de presentar 
escotomas absolutos en puntos 
correspondientes de ambos ojos ni 
escotomas relativos significativos 
en la sensibilidad retiniana. 
 

Si la visión es monocular, el campo 
visual monocular debe ser normal. 
El campo visual central no ha de 
presentar escotomas absolutos ni 
escotomas relativos significativos 
en la sensibilidad retiniana  

 

 
No se admiten 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se admiten 

   
 

      1.3 Afaquias y 
pseudofaquias 

 
 
 
 
 

 
 
No se admiten las monolaterales ni 
las bilaterales  

 
 
Transcurrido un mes de 
establecidas, si se alcanzan los 
valores determinados en los 
apartados 1.1 y 1.2 
correspondientes al grupo 1, el 
período de vigencia del permiso o 
licencia será, como máximo, de 
tres años, según criterio médico 
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1.4 Sentido luminoso y 
visión de los colores. 

 

No se admiten alteraciones de la 
visión mesópica ni daltonismo u otras 
alteraciones de la visión de los 
colores, que impidan la 
correcta interpretación de las 
señales luminosas. 

Solo navegación Diurna  
Nocturna no solitaria 
 

 
1.5 Sensibilidad al 

contraste. 

 
No deben existir alteraciones 
significativas en la capacidad de 
recuperación al deslumbramiento ni 
alteraciones de la visión mesópica 

 

 
En el caso de padecer 
alteraciones de la visión mesópica 
o del deslumbramiento, se 
deberán establecer las 
restricciones y limitaciones que, a 
criterio oftalmológico sean 
precisas para garantizar la 
seguridad en la navegación. En 
todo caso se deben descartar 
patologías oftalmológicas que 
originen alteraciones incluidas en 
alguno de los restantes apartados 
sobre capacidad visual. 
Solo navegación Diurna 
Nocturna no solitaria 

 
 
1.6 Motilidad palpebral 

 
No se admiten ptosis ni lagoftalmias 
que afecten a la visión en los límites y 
condiciones señaladas en el apartado 
1.1 

 
 No se admiten 

 
1.7 Motilidad del globo ocular 

 
Las diplopías impiden la obtención o 
renovación.  
 
El nistágmus impide la obtención o 
renovación cuando no permita 
alcanzar los niveles de capacidad 
visual indicados en los apartados 1.1 a 
1.6, cuando sea manifestación de 
alguna enfermedad de las incluidas en 
el presente anexo o cuando, a criterio 
facultativo, origine o pueda originar 
fatiga visual durante el gobierno de 
embarcaciones de recreo. 
 

 
 
 
 
 

 
No se admiten otros defectos de la 
visión binocular ni estrabismos que 
impidan alcanzar los niveles fijados 
en los apartados 1.1 a 1.7 del 
grupo 1, ambos inclusive. Cuando 
no impidan alcanzar los niveles de 
capacidad visual indicados en los 
apartados 1.1 a 1.7 del grupo 1, 
ambos inclusive, el oftalmólogo 
deberá valorar, principalmente, sus 
consecuencias sobre la fatiga 
visual, los defectos refractivos, el 
campo visual, el grado de 
estereopsis, la presencia de forias 
y de tortícolis y la aparición de 
diplopía, así como la probable 
evolución del proceso, fijando en 
consecuencia el período de 
vigencia. 

 

 
Sólo se permitirán de forma 
excepcional y a criterio facultativo 
las formas congénitas o infantiles, 
siempre que no se manifiesten en 
los 20 grados centrales del campo 
visual y no produzcan ninguna 
otra sintomatología, en especial 
fatiga visual. En caso de 
permitirse la obtención o prórroga 
del permiso o licencia, el período 
de vigencia máximo será de tres 
años. Cuando la diplopía se 
elimine mediante la oclusión de 
un ojo se aplicarán las 
restricciones propias de la visión 
monocular 

 
 
Cuando los estrabismos u 
otros defectos de la visión 
binocular no impidan alcanzar 
los niveles de capacidad visual 
indicados en los apartados 1.1 
a 1.7 del grupo 1, ambos 
inclusive, y debido a su 
repercusión sobre parámetros 
como la fatiga visual, los 
defectos refractivos, el campo 
visual, el grado de estereopsis, 
la presencia de forias y de 
tortícolis, la aparición de 
diplopía o por la probable 
evolución del proceso, los 
reconocimientos periódicos a 
realizar fueran por período 
inferior al de vigencia normal 
del permiso o licencia, este se 
fijará según el criterio 
oftalmológico 

  

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 
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Si  para alcanzar la agudeza visual requerida es necesaria la utilización de lentes 
correctoras, deberá expresarse, en el informe de aptitud psicofísica, la obligación de 
su uso durante la navegación. Dichas lentes deberán ser bien toleradas. A efectos 
de este anexo, las lentes intraoculares no deberán considerarse como lentes 
correctoras, y se entenderá como visión monocular toda agudeza visual igual o 
inferior a 0,10 en un ojo, con o sin lentes correctoras, debida a pérdida anatómica o 
funcional de cualquier etiología. 
  

2.-  Capacidad auditiva 

Cuando para alcanzar la agudeza auditiva mínima requerida que se indica en el 
apartado 2.1 sea necesaria la utilización de audífono, deberá expresarse la 
obligación de su uso durante la navegación. 

 
2.1 Agudeza Auditiva 

 
Las hipoacusias, con o sin 
audífono, de más del 45 por 100 
de pérdida combinada entre los 
dos oídos obtenido el índice de 
esta pérdida realizando 
audiometría tonal, impiden la 
obtención o prórroga del permiso. 
  

 
HIPOACUSIAS DE + 45%,CON O 
SIN AUDÍFONO 
No se admite navegación solitaria. 
Se admite navegación con 
acompañante no sordo y titulación 
mínima 

 
3.- Sistema locomotor 

 
 
3.1 Motilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
No debe existir ninguna alteración 
que impida la posición  normal o un 
manejo eficaz de los mandos y 
dispositivos de la embarcación o que 
requiera para ello de posiciones 
atípicas o fatigosas, las 
adaptaciones, restricciones y otras 
limitaciones a imponer en personas, 
embarcaciones o de navegación se 
determinarán de acuerdo con las 
deficiencias que padezca el 
interesado debidamente reflejadas 
en el informe de aptitud psicofísica y 
evaluadas en las correspondientes 
pruebas prácticas. 
 

No deben existir afecciones o 
anomalías progresivas 

 
 

 
Las adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones que se 
impongan en personas, y/o 
embarcaciones  se determinarán 
de acuerdo con las 
discapacidades que padezca el 
interesado debidamente 
reflejadas en el informe de aptitud 
psicofísica y evaluadas en las 
correspondientes pruebas 
estáticas o dinámicas. 

 
c. restrictivas a pie de pagina 
 

 
 
 
 

 
1.8 Deterioro progresivo de la 
capacidad ocular 

 
Las enfermedades progresivas que 
no permitan alcanzar los niveles 
fijados en los apartados 1.1 a 1.6 
anteriores, ambos inclusive, 
impiden la obtención o prórroga 

 

 
Cuando no impidan alcanzar los 
niveles fijados en los apartados 
1.1 al 1.6, y los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia 
normal del permiso o licencia, el 
período de vigencia se fijará 
según criterio médico. 

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 
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3.2 Afecciones o anomalías 
progresivas 
 
 
 
 
 

   3.3 Talla 

 
 

 
 
 
 

No se admiten tallas que originen 
una posición de navegación 
incompatible con el manejo 
seguro del vehículo o con la 
correcta visibilidad del conductor 

 

Cuando no impidan la 
obtención o prórroga y los 
reconocimientos periódicos a 
realizar fueran por período 
inferior al de vigencia normal 
del permiso o licencia, el 
período de vigencia se fijará 
según criterio médico 

 
Cuando la talla impida una 
posición de navegación segura 
o no permita la adecuada 
visibilidad del conductor, las 
adaptaciones, restricciones o 
limitaciones que se impongan 
serán fijadas según criterio 
técnico y de acuerdo con el 
dictamen médico, con la 
debida evaluación, en su caso, 
en las correspondientes 
pruebas estáticas o dinámicas   

 
 

 

c. restrictivas: falta o impotencia funcional de: 

MSD         MSI              MID  MII  Resultado 

x x x x No apto 

x x   No apto 

  x x Acompañante. No velero 

x (x)   Acompañante+CONTROLES ADAPTADOS MS(*) 

No velero 

  x (x) Acompañante + no velero 

* * * * Diferentes combinación  valoración + adaptación si procede 

M=MIEMBRO S=SUPERIOR D= DERECHO I=INFERIOR/IZQUIERDO 
 
4.- Sistema Cardiovascular 

 
A los efectos de valorar la capacidad funcional, se utilizará la clasificación de la 
New York Heart Association en niveles de actividad física de la persona objeto 
de la exploración.  

En el nivel funcional I se incluyen aquellas personas cuya actividad física habitual no 
está limitada y no ocasiona fatiga, palpitaciones, disnea o dolor anginoso. 

En el nivel funcional II se incluyen aquellas cuya actividad física habitual está 
moderadamente limitada y origina sintomatología de fatiga, palpitaciones, diseña o 
dolor anginoso. 

En el nivel III, existe una marcada limitación de la actividad física habitual, apareciendo 
fatiga,  palpitaciones, disnea o dolor anginoso tras  una actividad menor de lo habitual. 

El nivel IV supone la posibilidad de desarrollar cualquier actividad física sin la aparición 
de síntomas y la presencia de insuficiencia cardíaca congestiva en reposo. 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 
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4.1 Insuficiencia cardíaca. 

 
No debe existir ninguna alteración 
que afecte a la dinámica cardíaca 
con signos objetivos y funcionales de 
descompensación o síncope. 
No debe existir ninguna cardiopatía 
que origine sintomatología 
correspondiente a un nivel  funcional 
III o IV. 

 
No se admite. 
 
 

 
4.2 Trastornos del ritmo 

 
No debe existir arritmia maligna 
durante los últimos seis meses que 
origine o pueda originar una 
pérdida de atención o un síncope 
en el conductor, salvo en los casos 
con antecedente de terapia 
curativa e informe favorable del 
cardiólogo. 

 
 
 
 
 

No debe existir ninguna alteración 
del ritmo que origine 
sintomatología correspondiente a 
una clase funcional III o IV. 

 

 
Cuando existan antecedentes de 
taquicardia ventricular, con 
informe favorable de un 
especialista en cardiología que 
avale el tratamiento, la ausencia 
de recurrencia del cuadro clínico y 
una aceptable función ventricular, 
se podrá fijar un período de 
vigencia inferior al normal del 
permiso o licencia según criterio 
médico. 

 
 
No se admite 

 
4.3 Marcapasos y desfibrilador 
automático implantable 

 
 
 
 
 
 
 

 
No debe existir utilización de 
marcapasos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No debe existir implantación de 
desfibrilador automático 
implantable  

 
Transcurrido un mes desde la 
aplicación del marcapasos, con 
informe favorable de un 
especialista en cardiología, se 
podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia con un período 
de vigencia establecido a criterio 
facultativo. 

  
Transcurridos seis meses desde el 
implante del desfibrilador 
automático, siempre que no exista 
sintomatología, con informe del 
especialista en cardiología, se 
podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia con un período 
de vigencia máximo de un año. 
Los mismos criterios se aplicarán 
en caso de descarga, no 
permitiéndose en ningún caso las 
recurrencias múltiples ni una 
fracción de eyección menor del 30 
por ciento. 
 
Navegación acompañada  

 
4.4 Prótesis valvulares cardiacas 

 

 
No debe existir utilización de 
prótesis valvulares cardiacas. 

 

 
Transcurridos tres meses desde la 
colocación de la prótesis valvular, 
con informe favorable de un 
especialista en cardiología, se 
podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia con un período 
de vigencia máximo de tres años. 

 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 
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4.5 Cardiopatía isquémica 

 

 
No debe existir antecedente de 
infarto agudo de miocardio durante 
los últimos tres meses. 
 
 

No se admite la cirugía de 
revascularización ni la 
revascularización percutánea. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No debe existir ninguna 
cardiopatía isquémica que origine 
sintomatología correspondiente a 
una clase funcional III o IV.  

 
 

 
 
 
 
 
 

Transcurrido un mes desde una 
intervención consistente en cirugía 
de revascularización o de 
revascularización percutánea, en 
ausencia de sintomatología 
isquémica y con informe del 
cardiólogo, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia con 
un período máximo de vigencia de 
dos años, fijándose 
posteriormente, previo informe 
favorable del cardiólogo, el 
período de vigencia a criterio 
facultativo. 

 
No se admiten. En caso de 
padecer cardiopatía isquémica 
que origine sintomatología 
correspondiente a una clase 
funcional II, con informe favorable 
del cardiólogo, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia con 
un período de vigencia máximo de 
dos años. 

 
 
 
4.4. Hipertensión arterial. 

 
 
No deben existir signos de 
afección orgánica ni valores de 
presión arterial descompensados 
que supongan riesgo para la 
seguridad marítima. 

. 

 
 

 
4.5 Aneurismas de grandes vasos 

 
No deben existir aneurismas de 
grandes vasos ni disección aórtica. 
Se admite la corrección quirúrgica, 
siempre que exista un resultado 
satisfactorio de ésta y no haya 
clínica de isquemia cardiaca. 

 

 
Tras la corrección quirúrgica de un 
aneurisma o disección y 
transcurridos 6 meses de ésta, 
aportando un informe favorable 
del especialista en cardiología o 
cirugía vascular, se podrá obtener 
o prorrogar el permiso o licencia 
por período de vigencia máximo 
de dos años. En el caso del 
aneurisma y cuando las 
características de éste no 
impliquen riesgo elevado de 
rotura, ni se asocien a clínica de 
isquemia cardiaca, con informe 
favorable de un especialista en 
cardiología o cirugía vascular, se 
podrá obtener o prorrogar el 
permiso o licencia por período 
máximo de vigencia de un año. 
Navegación acompañada 

 
 
4.6 Arteriopatías periféricas. 

 
En caso de arteriopatía periférica, 
se valorará la posible asociación 
de cardiopatía isquémica. 

 

 
No se admiten. 
Navegación acompañada 
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4.7 Enfermedades venosas. 

 
No debe existir trombosis venosa 
profunda. 

 
No se admiten las varices 
voluminosas del miembro inferior 
ni las tromboflebitis. Navegación 
acompañada  

 
 

5.- Trastornos hematológicos 

5.1  Procesos oncohematológicos. 

 
5.1.1 Procesos sometidos a 
tratamiento quimioterápico. 

 
Transcurridos tres meses desde la 
finalización del último ciclo de 
tratamiento, con informe favorable 
de un hematólogo, y siempre que 
en el último mes no haya habido 
anemia, leucopenia o trombopenia 
severas, se fijará un período de 
vigencia de tres años, como 
máximo, hasta que transcurran 
diez años de remisión completa, 
igualmente acreditada con informe 
de un hematólogo. 

 

 
 

 
 
5.1.2 Policitemia Vera 

 
 
Si en los últimos tres meses no ha 
existido un valor de hemoglobina 
mayor de 20 gramos por decilitro, 
aportando informe favorable de un 
hematólogo, el período de 
vigencia del permiso o licencia 
será de dos años, como máximo. 

. 

 
 

 
5.1.3 Otros oncohematológicos. 

 
No se admiten cuando en los 
últimos tres meses se hayan 
presentado anemia, leucopenia o 
trombopenia severa o cuando 
durante los últimos seis meses 
haya habido leucocitosis mayores 
de 100.000 leucocitos por 
trombocitosis mayores de 
1.000.000 plaquetas por 

 

 
Cuando se den las circunstancias 
señaladas en la columna (2), 
presentado además informes 
favorable de un hematólogo, el 
período de vigencia máximo será 
de dos años.  

 
5.2 Trastornos no oncohematológicos. 

 
5.2.1 Anemias, leucopenias y 
trombopenias. 

 
No se admiten anemias, 
leucopenias, trombopenias o 
poliglobulías. severas o 
moderadas de carácter agudo en 
los últimos tres meses.  

 
En cualquiera de las situaciones 
expuestas en la columna (2), con 
informe favorable de un 
hematólogo, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia con 
período de vigencia de, como 
máximo, dos años. 

 
 
5.2.2. Trastornos de coagulación 

 
No se admiten trastornos de 
coagulación que requieran 
tratamiento sustitutivo habitual 

 

 
En caso de requerir tratamiento 
sustitutivo, con informe favorable 
de un hematólogo, en el que se 
acredite el adecuado control del 
tratamiento, se podrá obtener o 
prorrogar el permiso o licencia con 
período de vigencia de, como 
máximo, tres años. 
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5.2.3 Tratamiento anticoagulante 

 
No se admiten aquellos casos en 
que se hayan producido 
descompensaciones en el último 
año que hubieran requerido de 
transfusión de plasma. 

 

 
En los casos incluidos en la 
columna (2), con informe de un 
hematólogo, cardiólogo o médico 
responsable del tratamiento, se 
podrá obtener o prorrogar permiso 
o licencia con períodos de 
vigencia de dos años, como 
máximo. 
Navegación acompañada  

 

6.-  Sistema renal 

 

 
6.1 Nefropatías. 

 
No se permiten aquellas en las 
que, por su etiología, tratamiento o 
manifestaciones, puedan poner en 
peligro la navegación de vehículos. 

 

 
Los enfermos sometidos a 
programas de diálisis, con informe 
favorable de un nefrólogo, podrán 
obtener o prorrogar permiso o 
licencia, reduciendo, a criterio 
facultativo, el período de vigencia 

 
 
 
6.2 Trasplante renal. 

 
 

No se admite el transplante renal.  

 
 
Los sometidos a transplante renal, 
transcurridos más de seis meses 
de antigüedad de evolución sin 
problemas derivados de aquél, 
con informe favorable de un 
nefrólogo, podrán obtener o 
prorrogar permiso o licencia con 
período de vigencia establecido a 
criterio de facultativo. 

 
 
 

7.- Sistema respiratorio 

 

 
7.1 Disneas 

 
No deben existir disneas 
permanentes en reposo o de 
esfuerzo leve. 

 

 
No se admiten 

 
7.2 Trastornos del sueño 

 
No se permiten el síndrome de 
apneas obstructivas del sueño, los 
trastornos relacionados con éste, 
ni otras causas de excesiva 
somnolencia diurna. 

 

 
Los afectados de síndrome de 
apneas obstructivas del sueño o 
de trastornos relacionados con 
éste, con informe favorable de una 
Unidad de sueño en el que se 
haga constar que están siendo 
sometidos a tratamiento y control 
de la sintomatología diurna, 
podrán obtener o prorrogar 
permiso o licencia con período de 
vigencia máximo de dos años. 
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7.3 Otras afecciones 

 
No deben existir trastornos 
pulmonares, pleurales, 
diafragmáticos y mediastínicos 
que determinen incapacidad 
funcional, valorándose el trastorno 
y la evolución de la enfermedad, 
teniendo especialmente en cuenta 
la existencia o posibilidad de 
aparición de crisis de disnea 
paroxística, dolor torácico intenso 
u otra alteraciones que puedan 
influir en la seguridad de la 
navegación. 

 

 
No se admiten 
Navegación acompañada 

 
 
 
8.- Enfermedades metabólicas y endocrinas. 
 

 
8.1 Diabetes mellitus 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No debe existir «diabetes 
mellitus» que curse con 
inestabilidad metabólica severa 
que requiera asistencia 
hospitalaria.  

 
Siempre que sea preciso el 
tratamiento hipoglucemiante o 
antidiabético, se deberá aportar 
informe médico favorable y, a 
criterio facultativo, podrá reducirse 
el período de vigencia. En el caso 
de tratamiento con insulina, se 
deberá aportar un informe del 
especialista (endocrinólogo o 
diabetólogo), que acredite el 
adecuado control de la 
enfermedad y la adecuada 
formación diabetológica del 
interesado y el período de vigencia 
será, como máximo, de cuatro 
años. 
 
Glicemia superior a 300 
Navegación acompañada 

 
 
 
8.2 Cuadros de Hipoglucemia 

 
 

No deben existir, en el último año, 
cuadros repetidos de 
hipoglucemia aguda ni 
alteraciones metabólicas que 
cursen con pérdida de conciencia. 

. 

 
 
No se admiten 
Navegación acompañada 

 
 
8.3 Enfermedades tiroideas 

 

 
 
No deben existir enfermedades 
endocrinas con sintomatología, 
excepto si el interesado presenta 
informe favorable de un especialista 
en endocrinología y el período de 
vigencia se fijará según criterio 
facultativo. 

 
 

Cuando no impidan la obtención o 
prórroga y los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia del 
permiso o licencia, el período de 
vigencia se fijará según criterio 
facultativo. 
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8.4 Enfermedades paratiroideas 

 

 
 
 

No deben existir enfermedades 
paratiroideas que ocasionen 
incremento de excitabilidad o 
debilidad muscular, excepto si el 
interesado presenta informe 
favorable de un especialista en 
endocrinología. 

 

 
 
 

Cuando no impidan la obtención o 
prórroga y los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia del 
permiso o licencia, el período de 
vigencia se fijará según criterio 
facultativo. 

 
 

8.5 Enfermedades adrenales. 

 

 
No se permite la enfermedad de 
Addison, el Síndrome de Cushing 
y la hiperfunción medular adrenal 
debida a feocromocitoma. 

 
 

 
Los afectados de enfermedades 
adrenales deberán presentar un 
informe favorable de un 
especialista en endocrinología en 
el que conste el estricto control y 
tratamiento de los síntomas. El 
período de vigencia del permiso o 
licencia será como máximo de dos 
años. 

 
 
 

9.- Sistema nervioso y muscular   

No deben existir enfermedades del sistema nervioso y muscular que produzcan 
pérdida o disminución grave de las funciones motoras, sensoriales o de coordinación 
que incidan involuntariamente en el control de la embarcación. 

 
 
9.1 Enfermedades encefálicas, 
medulares y del sistema nervioso 
periférico. 

 
No deben existir enfermedades del 
sistema nervioso central o 
periférico que produzcan pérdida o 
disminución grave de las 
funciones motoras, sensoriales o 
de coordinación, episodios 
sincopales, temblores de grandes 
oscilaciones, espasmos que 
produzcan movimientos amplios 
de cabeza, tronco o miembros ni 
temblores o espasmos que incidan 
involuntariamente en el control del 
vehículo. 

. 

 
No se admiten 

 
9.2 Epilepsia y crisis convulsivas de 
otras etiologías. 

 
No se permiten cuando hayan 
aparecido crisis epilépticas 
convulsivas o crisis con pérdida de 
consciencia durante el último año. 
 
 
 
 
 

 
 
En el caso de crisis durante el 
sueño, se deberá constatar que, al 
menos, ha transcurrido un año 
sólo con esta sintomatología 
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En el caso de tratarse de 
sacudidas mioclónicas que 
puedan afectar la seguridad de la 
navegación, deberá existir un 
período libre de sacudidas de, al 
menos, tres meses. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el caso de antecedente de 
trastorno convulsivo único no 
filiado o secundario a consumo de 
medicamentos o drogas o 
posquirúrgico, se deberá acreditar 
un período libre de crisis de, al 
menos, seis meses mediante 
informe neurológico. 

 

Los afectados de epilepsias con 
crisis convulsivas o con crisis con 
pérdida de conciencia, deberán 
aportar informe favorable de un 
neurólogo en el que se haga 
constar el diagnóstico, el 
cumplimiento del tratamiento, la 
frecuencia de crisis y que el 
tratamiento farmacológico 
prescrito no impide la navegación. 
El período de vigencia del permiso 
o licencia será de dos años como 
máximo. En el caso de ausencia 
de crisis durante los tres últimos 
años, el período de vigencia será 
de cinco años como máximo. 

 
En el caso de crisis durante el 
sueño, el período de vigencia 
del permiso o licencia será 
como máximo de un año, con 
informe de un especialista en 
neurología en el que se haga 
constar el diagnóstico, el 
cumplimiento del tratamiento, la 
ausencia de otras crisis 
convulsivas y que el tratamiento 
farmacológico prescrito, en su 
caso, no impide la navegación. 

 
 

 
 
 
En el caso de tratarse de 
sacudidas mioclónicas que puedan 
afectar la seguridad de la 
navegación, deberá aportarse 
informe favorable de un neurólogo 
en que se haga constar el 
diagnóstico, el cumplimiento del 
tratamiento, en su caso, la 
frecuencia de crisis convulsivas y 
que el tratamiento farmacológico 
prescrito no impide la navegación. 
El período de vigencia del permiso 
o licencia será de dos años como 
máximo. 
 

No se admiten 
 
9.3 Alteraciones del equilibrio. 

 
No deben existir alteraciones del 
equilibrio (vértigos, inestabilidad, 
mareo, vahído) permanentes, 
evolutivos o intensos, ya sean de 
origen otológico o de otro tipo 

 

 
No se admiten 

 
9.4 Trastornos musculares 

 

 
No deben existir trastornos 
musculares que produzcan 
deficiencia motora. 

 

 
No se admiten 
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9.4 Accidente isquémico transitorio.  
No se admiten los ataques 
isquémicos transitorios hasta 
transcurridos, al menos, seis 
meses sin síntomas neurológicos. 
Los afectados deberán aportar 
informe favorable de un 
especialista en neurología en el 
que se haga constar la ausencia 
de secuelas neurológicas. 

. 

 
Cuando, excepcionalmente, y con 
dictamen favorable de un 
especialista en neurología, las 
secuelas neurológicas no impidan 
la obtención o prórroga, el período 
de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año 

 

 
9.5 Accidentes isquémicos 
recurrentes 

 
No deben existir accidentes 
isquémicos recurrentes. 

. 

 
No se admiten 

 

 

 

 

10.-  Trastornos mentales y de conducta. 
 

La adecuada aplicación de la normativa y la determinación del cumplimiento del 
criterio legal específico de competencia o discapacidad del individuo requiere, además 
del diagnóstico clínico, información adicional sobre el deterioro funcional de la persona 
y sobre como este deterioro afecta a las capacidades particulares en cuestión. Para 
garantizar estos extremos se requerirá el dictamen favorable de un Neurólogo, de un  

Psiquiatra, de un Psicólogo o de más de uno de estos facultativos, dependiendo del 
tipo de trastorno. 
 
 

 
 
 
10.1 Delirium, demencia, trastornos 
amnésicos y otros trastornos 
cognoscitivos. 

 
No deben existir supuestos de 
delirium o demencia. Tampoco se 
admiten casos de trastornos 
amnésicos u otros trastornos 
cognoscitivos que supongan un 
riesgo para la navegación  

 
Cuando, excepcionalmente, y con 
dictamen favorable de un 
neurólogo o psiquiatra, no impidan 
la obtención o prórroga, el período 
de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año. 
Navegación acompañada  

 
10.2 Trastornos mentales debidos a 
enfermedad médica no 
clasificados en otros apartados. 

 
No deben existir trastornos 
catatónicos, cambios de 
personalidad particularmente 
agresivos, u otros trastornos que 
supongan un riesgo para la 
seguridad marítima.  

 
Cuando, excepcionalmente, y con 
dictamen favorable de un 
neurólogo o psiquiatra, no impidan 
la obtención o prórroga, el período 
de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año. 
Navegación acompañada  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10.3 Esquizofrenia y otros trastornos 
psicóticos. 

 
 
 
 
 

 
No debe existir esquizofrenia o 
trastorno delirante. Tampoco se 
admiten otros trastornos psicóticos 
que presenten incoherencia o 
pérdida de la capacidad 
asociativa, ideas delirantes, 
alucinaciones o conducta violenta, 
o que por alguna otra razón 
impliquen riesgo para la seguridad 
marítima.  

 
 
 
 
 
 

 
Cuando, excepcionalmente, y con 
dictamen favorable de un 
psiquiatra o psicólogo, no impidan 
la obtención o prórroga, el período 
de vigencia del permiso o licencia 
será como máximo de un año. 
Navegación acompañada  
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10.4 Trastornos del estado de ánimo. 

 
No deben existir trastornos graves 
del estado de ánimo que conlleven 
alta probabilidad de conductas de 
riesgo para la propia vida o la de 
los demás.  

 
Cuando, excepcionalmente, exista 
dictamen de un psiquiatra o 
psicólogo favorable a la obtención 
o prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo. 
Navegación acompañada  

 
10.5 Trastornos disociativos. 

 
No deben admitirse aquellos 
casos que supongan riesgo para 
la seguridad marítima  

 
Cuando, excepcionalmente, exista 
dictamen de un psiquiatra o 
psicólogo favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo. 
Navegación acompañada  

 
10.6 Trastornos del sueño de origen 
no respiratorio. 

 
No se admiten casos de 
narcolepsia o trastornos de 
hipersomnias diurnas de origen 
no respiratorio, ya sean 
primarias, relacionadas con otro 
trastorno mental, enfermedad 
médica o inducidas por 
sustancias. Tampoco se admiten 
otros trastornos del ritmo 
circadiano que supongan riesgo 
para la actividad de conducir. En 
los casos de insomnio se 
prestará especial atención a los 
riesgos asociados al posible 
consumo de fármacos  

 
Cuando, excepcionalmente, exista 
dictamen facultativo favorable a la 
obtención o prórroga, se podrá 
reducir el período de vigencia del 
permiso o licencia según criterio 
facultativo. 
 
Narcolepsia: Navegación 
acompañada  

 
10.7 Trastornos del control de los 
impulsos 

 

 
No se admiten casos de 
trastornos explosivos 
intermitentes u otros cuya 
gravedad suponga riesgo para la 
seguridad marítima.  

 
Cuando, excepcionalmente, exista 
dictamen de un psiquiatra o 
psicólogo favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo. 
Navegación acompañada  

 
 
 
 
 
 
10.8 Trastornos de la personalidad. 

 
 
 
 
 

No deben existir trastornos 
graves de la personalidad, en 
particular aquellos que se 
manifiesten en conductas 
antisociales con riesgo para la 
seguridad de las personas.  

 
 
 
 
 
 

Cuando, excepcionalmente, exista 
dictamen de un psiquiatra o 
psicólogo favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo. 
Navegación acompañada  

 
10.9 Trastornos del desarrollo 
intelectual 

 
 
 
 
 

 
No debe existir retraso mental 
con un cociente intelectual 
inferior a 70. 

 
En los casos de retraso 
mental con cociente intelectual 
entre 50 y 70, se podrá 
obtener o prorrogar si el 
interesado acompaña un 
dictamen favorable de un 
psiquiatra o psicólogo.  

  

 
No se admiten 

 
 
 
 
Cuando el dictamen del psiquiatra o 
psicólogo sea favorable a la 
obtención o prórroga, se podrán 
establecer condiciones restrictivas 
según criterio facultativo 
Navegación acompañada  
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10.10 Trastornos por déficit de 
atención y comportamiento 
perturbador 

 

 
 
No deben existir trastornos por 
déficit de atención cuya gravedad 
implique riesgo para la 
navegación. Tampoco se admiten 
casos moderados o graves de 
trastorno disocial u otros 
comportamientos perturbadores 
acompañados de conductas 
agresivas o violaciones graves de 
normas cuya incidencia en la 
seguridad marítima sea 
significativa.  

 
 
Cuando, excepcionalmente, exista 
dictamen de un psiquiatra o 
psicólogo favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo. 
Navegación acompañada  

 
10.11 Otros trastornos mentales 
no incluidos en apartados 
anteriores 

 

 
No deben existir trastornos 
disociativos, adaptativos u otros 
problemas objeto de atención 
clínica que sean funcionalmente 
incapacitantes para la 
navegación.  

 
Cuando exista dictamen de un 
psiquiatra o psicólogo favorable a la 
obtención o prórroga, se podrá 
reducir el período de vigencia del 
permiso o licencia según criterio 
facultativo. 
Navegación acompañada  

 
11.- Trastornos relacionados con sustancias 
 Serán objeto de atención especial los trastornos de dependencia, abuso o trastornos 
inducidos por cualquier tipo de sustancia. 

En los casos en que se presenten antecedentes de dependencia o abuso, se podrá 
obtener o renovar el documento acreditativo del título obtenido para el gobierno de 
embarcaciones de recreo siempre que la situación de dependencia o abuso se haya 
extinguido tras un período demostrado de abstinencia y no existan secuelas 
irreversibles que supongan riesgo para la seguridad de la navegación. 

 Para garantizar estos extremos se requerirá un dictamen favorable de un Psiquiatra, 
de un Psicólogo, o de ambos, dependiendo del tipo de trastorno. 

 
 

 
11.1 Abusos de alcohol. 

 

 
No se admite la existencia de 
abuso de alcohol ni cualquier 
patrón de uso en el que el sujeto 
no pueda disociar navegación y 
consumo de alcohol. Tampoco se 
admiten casos de antecedentes 
de abuso en los que la 
rehabilitación no esté 
debidamente acreditada.  

 
 

En los casos de existir 
antecedentes de abuso con 
informe favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.  

 
 
 
 
 

11.2 Dependencia del alcohol 

 

 
 

No se admite la existencia de 
dependencia de alcohol. Tampoco 
se admiten casos de 
antecedentes de dependencia en 
los que la rehabilitación no esté 
debidamente acreditada  

 
En los casos de existir 
antecedentes de dependencia con 
informe favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.  

 
11.3 Trastornos inducidos por 
alcohol 

 

 
No se admite la existencia de 
trastornos inducidos por alcohol, 
tales como abstinencia, delirium, 
demencia, trastornos psicóticos u 
otros que supongan riesgo para la 
seguridad marítima. Tampoco se 
admiten casos de antecedentes 
de trastornos inducidos por 
alcohol en los que la rehabilitación 
no esté debidamente acreditada.  

 
En los casos de existir 
antecedentes de trastornos 
inducidos por alcohol con informe 
favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.  

 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 

 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
24

65



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 40 Lunes 15 de febrero de 2010 Sec. III.   Pág. 13741

11.4 Consumo habitual de drogas 
y medicamentos 

 

No se admite el consumo habitual 
de sustancias que comprometan 
la aptitud para conducir sin 
peligro, ni el consumo habitual de 
medicamentos que, 
individualmente o en conjunto, 
produzcan efectos adversos 
graves en la capacidad para 
conducir.  

Cuando, excepcionalmente y con 
informe médico favorable, el 
medicamento o medicamentos 
indicados en (2) no influya de 
manera negativa en el 
comportamiento marítima del 
interesado se podrá obtener o 
prorrogar permiso o licencia, 
reduciendo, en su caso, el período 
de vigencia según criterio 
facultativo.  

 
 
 
 
 

11.5 Abuso de drogas o 
medicamentos. 

 

 
 
 
 
 

No se admite el abuso de drogas 
o medicamentos. Si existe 
antecedente de abuso, la 
rehabilitación ha de acreditarse 
debidamente.  

 
 
 
 
 

En los casos de existir 
antecedentes de abuso de drogas 
o medicamentos, con informe 
favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.  

 
11.6 Dependencia de drogas y 
medicamentos 

 

 
No se admite la dependencia de 
drogas o medicamentos. Si existe 
antecedente de dependencia, la 
rehabilitación ha de acreditarse 
debidamente.  

 
En los casos de existir 
antecedentes de dependencia de 
drogas o medicamentos, con 
informe favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.  

 
11.7 Trastornos inducidos por 
drogas o medicamentos 

 

 
No se admite delirium, demencia, 
alteraciones perceptivas, 
trastornos psicóticos u otros 
inducidos por drogas o 
medicamentos que supongan 
riesgos para la seguridad 
marítima. Tampoco se admiten 
casos de antecedentes de 
trastornos inducidos por drogas o 
medicamentos en los que la 
rehabilitación no esté 
debidamente acreditada.  

 
En los casos de existir 
antecedentes de trastornos 
mentales inducidos por drogas o 
medicamentos, con informe 
favorable a la obtención o 
prórroga, se podrá reducir el 
período de vigencia del permiso o 
licencia según criterio facultativo.  

 

 

 
 

12 Aptitudes psicotécnicas 
 

La exploración de las aptitudes perceptivo-motoras se realizará a través de los 
predictores establecidos. 
Cuando, según criterio facultativo, mediante la entrevista inicial y/o a partir de 
los predictores utilizados, se detecten indicios de deterioro aptitudinal que 
puedan incapacitar para navegar con seguridad, se requerirá la realización de 
exploración complementaria sistematizada para valorar el estado de las 
funciones mentales que puedan estar influyendo en aquél. Incluso podrá 
requerirse la realización de una prueba práctica de navegación. 
 
Con carácter general, el psicólogo tendrá en cuenta las posibilidades de 
compensación de las posibles deficiencias considerando la capacidad adaptativa del 
individuo. 

 

 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 
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12.1 Estimación del movimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No se admite ninguna alteración 
que limite la capacidad para 
adecuarse con seguridad a 
situaciones de navegación que 
requieran estimaciones de 
relaciones espacio-temporales.  

 
No se admiten 

 

 
12.2 Coordinación visomotora. 

 
Alteraciones que supongan la 
incapacidad para adaptarse 
adecuadamente al mantenimiento 
de trayectorias establecidas.  

 
No se admiten 

 
 
12.3 Tiempo de reacciones múltiples. 

 
No se admiten alteraciones graves 
en la capacidad de discriminación 
o en los tiempos de respuesta.  

 
No se admiten 

 
 
12.4 Inteligencia práctica. 

 
No se admiten casos en los que la 
capacidad de organización 
espacial resulte inadecuada para 
la navegación.  

 
No se admiten 

 
13.- Otras causas no especificadas. 
 

Cuando se dictamine la incapacidad para gobernar embarcaciones de recreo por 
alguna causa no incluida en los apartados anteriores, se requerirá una justificación 
particularmente detallada y justificada con expresión del riesgo evaluado y del 
deterioro funcional que a juicio del facultativo impide el gobierno de la embarcación. 

 

 

 
13.1 Otras causas no especificadas. 
 

 
 

No se debe obtener ni prorrogar 
permiso o licencia de navegación 
a ninguna persona que padezca 
alguna enfermedad o deficiencia 
no mencionada en los apartados 
anteriores que pueda suponer una 
incapacidad funcional que 
comprometa la seguridad 
marítima al conducir, excepto si el 
interesado acompaña un dictamen 
facultativo favorable. Igual criterio 
se establece para trasplantes de 
órganos no incluidos en el 
presente anexo.  

 
 

Cuando no impidan la obtención o 
prórroga y los reconocimientos 
periódicos a realizar fueran por 
período inferior al de vigencia 
normal del permiso o licencia, el 
período de vigencia se fijará según 
criterio facultativo.  

 

 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 

 

 
        

 
 
Exploración 

 
Criterios de aptitud para obtener o 

prorrogar permisos náuticos  

 Adaptaciones, restricciones y 
otras limitaciones en personas y/o 

embarcaciones 
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Anexo 2 
 
Membrete del centro 
                                                        Número de inscripción en el Registro - _ _ _ _  _  

 
 
 

Foto 
 

 
 
 
 

  D.  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

  Director  del centro de reconocimientos  
  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
 

 
 Informa:  

  Que D. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   
con  D.N.I. nº _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, nacido el _ _ _ _ _ _ _ _, se ha sometido al reconocimiento 
facultativo pertinente de las aptitudes médicas y psicológicas necesarias para la (1)  _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ del Título de _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  de conformidad con  la 
Resolución de 11 de enero de 2010, de la Dirección General de la Marina Mercante sobre la 
acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de embarcaciones de recreo,  y visto el 
dictamen (2)    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  se le considera (3) _ _ _ _ _ _ _ _  para  (4) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
el Título correspondiente.  

  A  los  efectos   indicados,  expido  el presente   informe   en   

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ _ _ de _ _ _ _ _ _ _ _ _  de _ _ _ _ _ _ _  
 
 

(1) Obtención - Prórroga 
(2) Positivo  - Negativo. 
(3) Apto – No Apto 
(4) Obtener – Prorrogar.   
        

El Director del Centro.      
          (Sello y firma)  

Caduca a los 90 días naturales. 
(Observaciones al dorso).       
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Anexo 3 
 
 
Membrete del centro 

          
  Número de Inscripción en el Registro - _ _ _ _ _ _ _ _  

 
 

   
 A tenor de lo establecido en la Resolución de 11 de enero de 2010, de la Dirección General de la Marina 
Mercante sobre la acreditación de la aptitud psicofísica para el manejo de embarcaciones de recreo, ha sido 
reconocido en este centro D. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _   con D.N.I. nº _ _ _ _ _ _ _  
y con domicilio en (1) _ _ _ _ _ _  para la obtención del correspondiente informe de aptitudes físicas y 
psicológicas necesarias para la (2)   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ del  Título   de _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _  y cuyo resultado ha sido (3)  _ _ _ _ _ _ _ _  por las siguientes causas: 
 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
  Lo que comunico a Vd. a los efectos oportunos. 
 

En _ _ _ _ _ _ _  ,  a _ _ _  de _ _ _ _ _ _ _ _   de _ _ _ _ 
 

 
 
 
(1) Localidad 
(2) Obtención – Prórroga 
(3) Interrumpido - Negativo 

                                                                    
 

El Director del Centro. 
                    (Firma y sello)               
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dirección General de la Marina Mercante                   
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Anexo 4 
 
 
 
 
El centro de Reconocimientos médico-psicotécnicos (1)“____________”, le informa de que todos los datos 

personales recogidos están sometidos a las garantías establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales (Ley 15/1999) y Normativas de Desarrollo. El centro de reconocimientos médico-psicotécnicos (1) 
“_____________”, garantiza la adopción de las medidas necesarias para asegurar el tratamiento confidencial, 
integridad y salvaguarda de dichos datos y le informa de la posibilidad de ejercitar, conforme a dicha normativa, los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación, dirigiendo un escrito a: (2) 
_________________________________________________________________. 
 
       Solicitud de petición de informe de aptitud psicofísica 
 

El abajo firmante, solicitante del oportuno informe de aptitud psicofísica, manifiesta haber sido informado en los 
términos anteriormente expuestos, y presta su consentimiento para la realización de las exploraciones de las aptitudes 
a que se refiere el correspondiente anexo vigente, para el permiso o licencia que solicita, y para que su resultado sea 
reflejado en los correspondientes documentos, tratado automáticamente y cedido a los órganos competentes en cada 
caso. 

 
Solicita que el centro presente la documentación para la prórroga de vigencia del permiso de conducir, abonado 

la correspondiente tasa. 
 

D/Dña____________________________________________________ 
Con D.N.I. nº __________________, declara no haber desfigurado la verdad ni ocultado la existencia de enfermedad 
o defecto alguno en el reconocimiento psicofísico al que ha sido sometido/a. 
 

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo la presente declaración 
 

En  __________, a ___de _______________ de 20__. 
 
 
 

               Firma.                                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                      

(1) Nombre del Centro. 
(2) Dirección del centro. 
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